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Art. Ó." MenSUll.1mente la DeleiaolOll provJnclal: de a.......
lona del Instituto Naclonal de~ t<lIl1UnIeará III Cánsejo
asesor los Ingresos oblen!<los. deta¡ládO$ por prOVlIlClas y con
expreslon del mes a que~ las bases de _Ión
sobre las que se ha satisfecho la euota eotllplell1entarla.

Lo que. comunico a VV, JI. -para SU oonooimient;Q y ~ect08

COI18igUientes.
Dios guarde a VV. n.

. MadrId. 9 de febrero de 1971l.

DE LA FU'ENTJ;;

Ilmos. sres. Suhseeretat10y Direetore-s generales de- Trabajo
y ~ la. Seguridad Social.

ORDEN de 9 de lebrero de, 19,70 por la que 'se
determina lapoUtica de tm,pUo • la reestructura·
ción ele la incl"$'ia textlll1lgoclonera,

Ilustrísimos señores:

Basado el Plan de Reéstruct)U'ación _. de :~ Industria Textil
Algodonera en la neces~d~ elúnitlal' d~nad0nÚUlero
de utllla.le anticuado. el Decret-O li'lW~.; dé 10 de lqUQ.m·
dependlentemente de filar l<>s~',dé,,,,,q¡po mdustrlal.
contempla preferentemente 1& polflI"'dé~d"¡' pe1'll<l<lal
afectado. que afronta mecllantela~de~ Empresa<¡
del sector- loql,le permite _~'n'~""d'·'"JiilMtpor-deSpJd.o,
jubilación antlcipada y BUbOlldlode lJ . \p!I!o $\'_~ y
condIclones m... ventalOlias a las~~ •en él Réj¡lmen
General de DeoempleO.

SIn perjUlclo de los lllar<>res~""~~ •
.entra el Plan especlaJ .............. a~.'~,~~ al
personsJ. afecta<k>. eíIpeel~aent¡.(>de¡¡¡S~"asque$Ul>
slStan del propio sector.

En Vlrtod de lo establecl<lo en. los ~()¡; 13 Y 18 del De
_to 15'10/1969 Y previo ':lntor'1n,e ,de .la Ocllll$lón Cl!lstOra.
este Mln!sterlc ha tenido a' bIesl dlsponi¡r:

ArtIculo 1.0 Por el COIlBel<> A$eSOt :ae', la ll>dlllltrla Textil
se conteccionará y manten<lri, IIldla "1 ~detl:aballódoreS
afec_ Il"'" la reestru~ de 1~In.dtlstrta textll. algl>
donara>, en el que.f~, nombre' y apollldós., ea~a
profesional, edad Y locall<!ilddé re<lden~a.

Art. ~.o De lQS censos 'orlg!n.aJesy de~Yarleclones que
sucesivamente vayan prod~.éé.~(lÓpIlIS ....
flclen.... para su remlslón al ~to NacIOnal Té'Xtll.a las
Delegaciones Comareales Bl"4le'1e" YPe1<Mla¡cl~es 1:. i\IIencl...
dél tnstltuto Neclonal dé :l'tevIsI~."" las~ en que ex1stan
In_ texw..., al objetO de que lea~ .. dlsPcaiel6li de
1... Empresas.

Art. l.o IndepenCUentemente. y com,o,COItiPIemente> de lo
. establecido en el Il.eglam<nto ''''llá¡úe<) dé.IQO aemciQs d.

Colocaclón Obrera, aprobadOPQr ~1~{1959.de9dé
juU<>. el Consejo AsesOr ~áY.ell;Jl'''''áaeJid& su!lis¡"
diario una tarjeta que ~tetal sI~ 1$ <l\Ill~rá

presentar en e! acto de la ~~dela$~'"
Art. 4.° ' Cuan.do una ~:. de."u~ acíl~, d~

ocupación a un trabaladOr pe<ceptor del~ Il"'" ree!!trU.,.
turaclón de ¡,. Induatrla tezIll~. ler~ ¡,. ~.
jeta a que se hace refet$Jcia en el '.~.•~••que
deberá entregar o remltlr por.~.J~tA> COI1el 4Yte
de &Ita» (modelo A2l. a la,~.del',~ AsesOr.'l.l¡len.
la cursará se¡¡u:ldamente ..... e!~ <:le ~lIS dellUb8idlil<lo
(modelo Aal. al ~.to de~~ ,.,¡" laeotrespon
diente Delegaclón del :rn.stItuto NaoIol>a1 de Prevl$lÓlL

Art. 5.° Les partes dealt4 etlla ~~. B<lc!al de, ~ra
bajil<!ores que bayan sido eoI~'P\'I'ÉIII~t~>\lg'"
dcneras, recibidos _tepor"t~de #J,lla
clón de 1... Delegaclones O '.llIenC1asdel~ NaoIOI\aI de
pre_ón. tanto si nevan""""" ¡"«'J,'lli'j~ de "I1bS!<ll
eotllO si carecen de ella¡ se, remitirán~'a ¡,.~
tarla del Conselo AsesOr. pa1'll. que .~... ,~I& ~Jll'Obaclón
si ha existido IncumplimientO de 1& 0bllP!'I.»1 eatalole\llcllO,· dé
tueDta a la tnspecelón de '¡'rablll<>. a ~"':ectos <lne~

Art. 6.° Les traba,ladore$ aféé~!lO':!l! al'llCliclón de lo
dispuesto en el Decreto 16101l909 'lue.JI!'tl:l\1léJ:l<l<;¡ las~
clones que en el mismo se" e"ta'?lecef1:..:4I:,~tral".·nueva,c()o
locación se negar$l o eIud!eran ,la.~ de la «f"rJeta de
subsidiado» en la Empresa en ·que ca~:'al~ay ooo.tJnJJm'an

poroIj>te'¡'¡" elSUbS!<llo. sln """juleló de reintegrar las canti
da<\é8 •• per~lbl<Ias' Indeb!dJl.lnente. ~usarán baja automátka
ment¡, ~ el «Censo de tral)aJil<l.OI'e$ afectados por la _UO
tU!'lilQ!lln., """cltendo, el derecho al perctbo de! resto de la
111de\l'*aclÓD íeIlalada en e! artieUlo 10 dél Decreto 1570/1969.
por riofigUrar,ettnotivo de labajacentre los detennlnados en el
artl.mo 12 delreterldo Decreto. '

Art.7.o J,.aS.~presa.s que soliciten de la Oficina de Colo-
cación «lile corresponda- So· sU resid.eIt.c1a trlibaj&dbl:e8 que precisen
_el <\eSarr01lo dé sus actlvl<!ild6$. de acuerdo a lo dispuesto
en e! articulo ó3 del Decreto 121>4/1959. de 9 de juU<>. y aqUélla
no p:udiera. euznPlbnentar ,la oferta. por cualquier causa.. dichas
Empresas deberán eomunic8itlo al Consejo Asesor para, en su
caso, taclUtarles pel'SOXla1 de otras. loca1idades, a través de la
rea¡>eetlva Oflclna de Colocación.

Art. a o 1.Jos trabajador~ subsicliados por la aplicación del
Plan:.de ,J;l.eestruetupacl6n tendrán preferencia. para asistir a los
Curses de Preformaclón o Formacl~ Profesional que lje organi·
zarán expreSamente en las localidades. zonas o comarcas en que
el cc>t1I>lD¡¡ente dé afectad.. as! lo _le.

Lanega,ti:va infundada a aS1St1r a los referidos Cursos será
causa 'de ,Mja 'en elcOenso de trabajadOres afectados por el
Plan de Reelllru<;turación•.

1,0 que cotnunJ,co a VV. n., ¡para. su conocimtento y demás
eteotos.

PI.. guarde a VV. Ir.
Madrid. 9 dé febrero de 1ll'l0.

DE LA FU'ENTJ;;

Ilmos. Sres;' Subsecretario y Directores generales de Trabajo
y de la Segurl<!il<l Soelal.

ORDEN de 9 de fe"''''' ele 1970 Il"'" la que se
dwt4n normas para la aplfc4clón del Decreto 1570/
iH9. di: 10 de jUlio,:lm lo que Be refiere a las me
dldes de tipo la_al.

nuatrisimos señores:

Complle4taB lasprestaci<>nes establecidas por el articulo 9/'
del Decreto ló701l969. por las aportaciones de los Fondos de
~ Pondo Naclonal de PrO\eCclón al Trabajo y por las
E'mPresa.sdel Pl'Qp1o sector. preci-. d1ctar unas narmaB. que sin
al~ .18$e:'Ciste:ntes para la. contingencia de desempleo sefia
la<\$! "" •el ""pltUlo X del titUlo ¡¡ dé la Ley de la seguridad
-1,......noen la regulación de aquella$ situaciones, presta
e1oties- Y eam.plemento de las' mismas fuere. del átnbitode las
preataclon,es de l:lesempleo en e! Régimen ~eral.

En. Vlttlld de lo estabiec!<\o en los artleuloS 13 y 18 del O<>
m>to 1~'I0/1969. Y previo Informe de la comisión Gestora.

Este .Ministerio ha. tenldo a bien disponer :

BENEfICIARIOS

Artlcu1G 1.0 Serán beneficla.riosde lasprestaeiones estable
cidas en, eLart;iculo9.0 de1OeQreto1570/1969 los traba.jadores
que f0l1nen partecielas plantiUasde las Empresas autorizaclas
por la Cl,lIll!slón Gestora pa,raaco¡¡erse al Plan y qUe figurasen
enU¡s. mismas con seis meses de antelae16n a la fecha ep. Que
laEinpresa. haya formU19.do la. SQ11cltud a la COmlsión Gestora.

PRESTACipNES

Art. 2.0 Con independencia-qela.sprestaciones que les ca
rresJ?9D.~ por la,eontin,ge1lcia ·de: Desempleo en el Régimen
General. de ¡,. segur!<lil<l Social. los trabajadores afectados por
el P4Ia. de ~trllctur~ón.~únlascircunstancias que, eon
c1.1l"t'án efl ~ada~iéJario.podrAn percibir las sigUientes:

al Jubl1Bclón antlclpada.
b) UnalndelntlJZaciónde. veinte dias de salario real por

cada silo deantlille<iad en la Empresa.
e:). Un .eomPlentento· de la;p~QCión de DeseInP1eQ hasta

, a.1canza.rel dtm.U),})9l' ciento: del.saJarto que el Convenio vigente
fíjapara la aetiVid&dnonne.l. siempre que no se rebase el noven
ta PQt. ciento del s~rio real mientrliS subsista la situación de
pa.1'O':fOrZQ30, y por un perlQdo.de·· doce meses.

d,} • AmP,liación .9utomatica en. iguales condiciones. de per
sistir la.~tuación de ParO. dumut;e unpeIiodo de seis meses.

e). una vez tra,nseurridQ¡.'; los dieciocho meses de prestacio>
nes perióci'ic8,.<¡.el MinIsterio de Ti'abajo reconsiderará la sltua-


